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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
•Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
.a los editores de los mencionados periódicos. 
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PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID . — L levado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . —Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Petettu 

Anuncios procedentes de ln Ex .elentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1/M) 
Idem particulares 2,oa 

Número suelto: 5 O céntimos • • • • • 
-» • • • * A particulares: 6 O céntimo» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D E C R E T O 
Examinadas las disposiciones de 

carácter legislativo producidas por 
la Dictadura desde 13 de septiembre 
de 1923 hasta 13 de abri l de 1931, 
con objeto de efectuar su revisión y 
clasificación en la forma dispuesta 
en el Decreto del Gobierno provi
sional de la República de 15 de abril 
del año actual; a propuesta del M i 
nistro de la Gobernación, y como 
Presidente del Gobierno provisional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declaran deroga

dos, sin perjuicio de la firmeza de 
las situaciones jurídicas creadas a su 
amparo: Real decreto de 19 de junio 
de 1924, sobre excedencia en sus 
Cuerpos de los parlamentarios; Real 
decreto de 23 de agosto de 1926, so
bre ferias y verbenas; Rea l orden de 
17 de junio de 1928, sobre autoriza
ción de conferencias políticas en 
Círculos de recreo; Reales decretos 
de 14 de junio de 1924 y 16 de febre
ro de 1926, y Real orden de 18 de 
diciembre de 1924, sobre locales 
destinados a espectáculos públicos; 
Real decreto de 1.° de noviembre de 
1928, sobre honores a Vocales del 
Consejo de Protección a la Infancia; 
Real decreto de 30 de diciembre de 
1929, sobre subvención a Patronas 
de Reformatorios de menores; Real 
decreto de 16 de mayo de 1930, so
bre constitución de la Unión Nacio
nal de Tribunales Tutelares de Me
nores; Real decreto de 3 de febrero 
de 1929, sobre organización de T r i 
bunales tutelures para niños (artícu
los 5 o , 6.°, 7.° (párrafo segundo), 12 
y 13 de la ley y artículos 4.° (párrafo 
segundo) v 4 ° , 6.°, 7.°, 3.°, 12, 13, 
102 103, 104, 135 B, 136 y 145 pá
rrafos segundo y tercero) del Regla
mento); Real decreto de 29 de oc
tubre de 1923, sobre intervención de 
los vecinos en l a s sesiones del 
Ayuntamiento; Real orden de 24 de 
noviembre de 1923, exigiendo vein
ticinco afios de edad para formular 
reclamaciones municipales; Real or
den de 24 de mayo de 1924, sobre 
correcciones a los Alcaldes por los 
Delegados de Hacienda; Rea l orden 
de 2 de agosto de 1924, sobre de
signación por el Gobernador de V o 
cales de una entidad menor; Real 
orden de 19 de agosto de 1924, sobre 
situación en su Cuerpo de un fun
cionario nombrado Alca lde o Con
cejal; Real orden de 30 de enero de 
192"), sobre alcance derogatorio del 
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E S T A D O demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante la expresada quincena. 
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Madr id , 5 de junio de 1931.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias interino (Firmado). 

Estatuto municipal ; Rea l orden de 
15 de junio de 1925, sobre recursos 
contra acuerdos definitivos de los 
Ayuntamientos relativos a cuentas; 
Real decreto de 2 de diciembre de 
1925, sobre ampliación del plazo pa
ra resolver expedientes de Carta 
municipal; Real decreto de 31 de ju 
lio de 1927, sobre designación de 
Ingenieros por las Corporaciones 
para estudio y dirección de obras; 
Real decreto de 15 deagosto de 192/, 
sobre recursos contra multas por 
defraudación de exacciones; Real 
decreto de 3 de abri l de 1930, sobre 
aplicación del Estatuto municipal en 
Ceuta y Mel i l la ; Rea l orden de 16 
de jul io de 1930, autorizando a los 
Gobernadores para resolver cuestio
nes entre Ayuntamientos sobre d i 
visión de bienes; Rea l decreto de 6 
de febrero de 1926, sobre remoción 
de Juntas, Patronatos y Sindicatos 
benéficos; Real decreto de 7 de ju 
nio de 1929, sobre garantía y admi
nistración ael Patronato de la Insti
tución cOrfelinato de San Ramón y 
San Antonio»; Real decreto de 15de 
enero de 1924, sobre privación a l 
Ministerio de la Gobernación de par
te de los terrenos de la posesión 
«Vista Alegre»; Reales decretos de 
229 de marzo de 1924 y 27 de febivn i 
de 1925, sobre reclutamiento y re
emplazo del Ejército en cuanto afec-

í tan al Ministerio de la Gobernación 
¡ y se oponen a la lev de 19 de enero 

de 1012. 
Artículo 2.° Se declaran total

mente anulados, con invalidación de 
sus consecuencias: Real decreto de 
6 de febrero de 1926, sobre designa
ción para cargos en Juntas, Sindica
tos 37 Patronatos de carácter público 
o de interés colectivo; Real decreto 
de 17 de marzo de 1926, sobre per
secución de actos u omisiones de 
tendencia separatista; Real decreto 
de 31 de marzo de 1925, sobre cal i
ficación del uso de pesas y medidas 
ilegales; Real orden de 21 de mayo 
de 1024, sobre cesión de terrenos ele 
la posesión «Vista Alegre», de Ca 
rabanchel Bajo, para el Colegio de 
Huérfanos Militares de Santiago. 

Artículo 3.° Se estiman reduci
das al rango de preceptos meramen
te reglamentarios, válidos si se con
forman con el texto de leyes vota
das en Cortes; Real decreto de 30 de 
septiembre de 1924, sobre distribu
ción de multas gubernativas; Real 
orden de 28 de noviembre de 1023, 
sobre incompatibilidad de los técni
cos de Diputaciones y Ayuntamien
tos; Real orden de 7 de enero de 
1924, sobre responsabilidad de Se
cretarios en la redacción de docu
mentos para las Comisiones de 
evaluación; Real orden de 24 de ene

ro de 1924, sobre incompatibil idad 
de arquitectos municipales; Real or
den de 2o- de abril de 1024, sobre 
plantación de árboles por los A y u n 
tamientos; Real decreto de 18 de 
junio de 1024, sobre requisitos para 
sustituir el ¿Referéndum^; Real de
creto de 2 de julio de 1024, sobre po
blación y términos municipales; Rea l 
decreto de 2 de jul io de 1024, sobre 
contratación municipal; Real decre
to de 9 de jul io de 1924, sobre orga
nización y funcionamiento de A y u n 
tamientos; Real decreto de 14 de ju 
lio de 1924, sobre obras y servicios 
municipales: Real oidea de 21 de 
agosto de 1924, sobre agrupación de 
Ayuntamientos para pago de aten
ciones carcelarias; Real decreto de 
23 de agosto de 1924, sobre proce
dimiento municipal ; Real decreto 
de 23 de agosto de 1924. sobre fun
cionarios municipales; Real decreto 
de 23 de agosto de 1924, sobre Ha 
cienda municipal; Real decreto de 
24 de septiembre de 1924, S< bre «Re
feréndum»; Real decreto de 21 de 
octubre de 1924, sobre aplicación 
del Estatuto Municipal en las Vas
congadas; Real orden de 24 de no
viembre de 1024, sobre inscripción 
de propios convertida en títulos a l 
portador y su venta; Real orden de 
29 de noviembre de 1924, aclara
toria del artículo 303 del Estatuto 
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Municipal ; Real orden de 2 de 
diciembre del año de 1924, sobre 
Tribunales provinciales de lo Con 
tencioso; Real orden de 15 de diciem
bre de 1924, sobre aplicación del Es
tatuto municipal a líneas de tranvías; 
Real orden de 20 de diciembre de 
1924, sobre autorización a los Ayun
tamientos para disponer del 80 por 
100 de bienes propios por terrenos 
expropiados; Real orden de 30 de d i 
ciembre de 1924, sobre aclaración del 
Estatuto municipal, Real orden de 12 
de febrero de 1925, sobre votaciones 
en partidos judiciales; Real orden de 
6 de A b r i l de 1925, sobre aclaración 
del Estatuto municipal; Real orden 
de 8 de Mayo de 1925, sobre varia
ciones del padrón de vecinos; Rea l 
orden de 0 de junio de 1925. sobre 
extensión a ferrocarriles de la Real 
orden de 13 de diciembre de 1924; 
Real decreto de 4 de agosto de 1925, 
sobre reivindicación de terrenos en 
la vía pública; Real orden de 4 de 
septiembre de 1025 sobre préstamos 
del Banco de Crédito Loca l ; Rea l 
orden de septiembre de 1925, sobre 
plazos para resolver los Ayunta
mientos peticiones de e n t i d a d e s 
locales menores; Real orden de 
7 de septiembre de 1925, sobre fisca
lización por los Interventores de la 
contabilidad de Mancomunidades; 
Real decreto de 0 de septiembre de 
1925, creando los Colegios provin
ciales del Secretariado; Real de creto 
de 17 de octubre de 1925, sobre apro-
vechamientodemontes; Real decreto 
de 10 de septiembre de 1925, sobre 
ingreso en el Cuerpo de Secretarios; 
Real decreto de 4 de noviembre de 
1925, sobre Estatuto municipal en 
Navarra; Real decreto de 26 de no
viembre de 1925, sobre jubilación de 
Secretarios; Real orden de 2 de d i 
ciembre de 1925, sobre Reglamento 
de población; Real decreto de 9 de 
marzo de 1926, sobre usufructo de 
montes en garantía de préstamos; 
Real orden de 22 de mayo de 1(>26, 
sobre cambio de nombre de una 
entidad local menor; Reales decretos 
de 29 de Mayo y 6 de jul io de 1926, 
sobre audiencia del Abogado del Es 
tado antes de que el Alcalde insista 
en las competencias: Rea l orden de 
18 de junio de 1926, sobre costas a 
los Alcaldes y Concejales en cuestio
nes de competencia; Rea l orden de 
13 de julio de f926, sobre constitu
ción cíe una Parroquia, en entidad 
local menor; Reales decretos de 23 
de agosto de 1626 y 14 de noviem
bre de 1929, sobre ingreso en el 
Cuerpo de Interventores de fondos; 
Real decreto de 6 de diciembre de 
1926, sobre duración del cargo de 
Voca l en Tribunales provinciales 
de lo Contencioso; Real orden de 
29 de diciembre de 1926, sobre gra-
tuidad de r e cu rsos contenciosos 
Real decreto de 11 de mayo de 1927, 
sobre competencia promovida pol
los Gobernadores en asuntos muni
cipales; Real orden de 14 de sep
tiembre de 1627, sobre ferias y mer
cados; Real orden de 20 de septiem
bre de 1927. sobre entidades locales 
menores; Real orden de 12 de no
viembre de 1927, sobre variación del 
nombre de los pueblos; Real orden 
de 3 de diciembre de 1927, sobre fe
rias y mercados; Real decreto de 3 
de enero de 1928. sobre pago de 
quinquenios a los Secretarios; Real 
orden de 14 de mayo de 1928, sobre 
régimen de funcionarios municipa
les; Real decreto de 3 de noviembre 
de 192X, sobre arbitrios de los Ayun
tamientos sobre productos de la tie
rra; Real decreto de 15 de diciembre 
de 1928, sobre reivindicación de te
rrenos en la vía pública; Real orden 
ée 8 de marzo de 1928, sobre repre- | 

sentación de la Cámara de la Pro
piedad en las Comisiones de Ensan
che; Real decreto de 16 de julio de 
1929, sobre jurisdicción contenciosa; 
Real decreto de 14 de noviembre de 
1929, aprobando el Reglamento ge
neral de los Colegios y creando el 
Colegio Central; Real orden de 4 de 
noviembre de 1929, sobre obras y 
servicios; Real orden de 15 de enero 
de 1930, sobre asistencia de los A l 
caldes para aplicación del Regla
mento del Catastro; Real decreto de 
2 de abr i l de 1930, sobre l imitacio
nes a los Ayuntamientos en ventas, 
contratos y empréstitos; Real decre
to de 8 de abril de 1930, sobre orde
nación y aprovechamiento de bienes 
comunales; Real decreto de 10 de 
junio de 1930, creando el Cuerpo de 
Depositarios; Real orden de 18 de 
junio de 1930, sobre aplicación del 
Real decreto de 3 de abri l de 1990; 
Real decreto de 11 de noviembre de 
19.30, sobre expedientes de destitu
ción de Secretarios; Real orden de 
21 de noviembre de 1930, sobre in
forme de los Colegios en los expe
dientes de destitución; Rea l orden 
de 8 de enero de 1931, sobre obliga
ción de los Ayuntamientos a l ret iro* 
obrero; Real orden de 27 de enero 
de 1931, sobre destitución de los 
Agentes municipales armados; Real 
decreto de 4 de febrero de 1931, so
bre intervención de partido; Real de
creto de 6 de febrero de 1931, sobre 
actuación de las Intervenciones de 
partido; Real orden de 7 de febrero 
de 1931, sobre peticiones formuladas 
por la Asamblea de Interventores; 
Real decreto de 15 de jul io de 1925, 
sobre obras y vías provinciales; Real 
decreto de 20 de octubre de 1925, so
bre Sanidad provincial; Real decre
to de 2 de noviembre de 1925, sobre 
funcionarios subalternos provincia
les; Real decreto de 4 de noviembre 
de 1925, sobre administración y co
branza de cédulas personales; Real 
orden de 12 de mayo de 1925, sobre 
cumplimiento por las Diputaciones 
de servicios exigidos por el Estatuto 
provincial; Real orden de 12 de ma
yo de 1925, sobre modelación para 
presupuestos de Diputaciones de ré
gimen común; Real orden de 20 de 
abri l de 1926, elevando a l 40 por 100 
el tipo fijado en el penúltimo párra
fo, artículo 226, F ) del Estatuto pro
vincial ; Real orden de 24 de abril de 
1926, sobre obtención de datos para 
la exacción del impuesto de cédu
las personales; Real orden de 13 de 
abri l de 1927, sobre cédulas exigi
óles a los obreros; Real decreto de 
10 de enero de 1928, sobre redac
ción del artículo 29 de la Intruccion 
de cédulas personales; Real orden 
de 16 de enero de 1928, sobre perso
nal y material de los Tribunales 
provinciales de lo Contenciosoadmi-
nistrativo; Real orden de 25 de abri l 
de 1928, sobre cédulas personales 
del Cuerpo de Seguridad Rea.l or
den de 20 de febrero de 1926, sobre 
excepción del recargo de soltería a 
los viudos mayores de sesenta años; 
Real orden de 13 de mayo de 1929, 
sobre cédulas personales del Cuer
po de Telégrafos; Real orden de 16 
de febrero de 1929, sobre cédulas 
personales de transeúntes; Real or
den de 16 de febrero de 1929, inter
pretando el artículo 39 de la Instruc
ción de cédulas; Real orden de 31 
de mayo de 1929, sobre aplicaciún 
de los artículos 41 y 42 de la Ins
trucción de cédulas; Real orden de 
31 de mayo de H&29, sobre cuota por 
patente nacional de circulación de 
automóviles en relación con el im
puesto de cédulas; Real orden de 26 
de septiembre de 1929, sobre cédu-

: las del Cuerpo de Aduanas; Real 

orden de 1<S de junio de 1930, sobre 
contratación de empréstitos; Rea l 
decreto de 15 de julio de 1930, sobre 
estadística de Administración local; 
Rea l orden de 23 de jul io de 1930, 
sobre cédulas personales; Real de
creto de 15 de noviembre de 1924, 
reorganizando el Ministerio de la 
Gobernación; Real decreto de 15 
de jul io de 1930, reorganizando la 
Sección cuarta de la Dirección ge
neral de Administración; Real or
den de 24 de marzo de 1928, sobre 
honorarios de Abogados de Bene
ficencia; Rea l decreto de 28 de 
ma^o de 1928, sobre derecho de 
tanteo de los arrendatarios de bie
nes de Beneficencia no amortizados; 
Real decreto de 31 de marzo de 1925, 
sobre personal médico farmacéuti
co de la Beneficencia general; Real 
decreto de 20 de enero de 1931, 
organizando el Patronato Nacional 

para la protección de ciegos; Rea l 
decreto de 4 de febrero de 1631, de
clarando de Beneficencia general a 
los As i l os de San [uan y Santa Ma
ría, en E l Pardo; Reales decretos de 
29 de marzo de 1924 y 27 de febrero 
de 1925, sobre Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército en lo que no 
se oponga a la Ley de 19 de enero 
de 1612; en lo que se refiere a la ju
risdicción que ésta atribuye al M i 
nisterio de la Gobernación para los 
actos anteriores al ingreso en Caja 
de los Reclutas. 

Artículo 4." Se declaran subsis
tentes, por exigencias de realidad, 
quedando a salvo la facultad del Go
bierno de la República para modifi
carlo y a la soberanía del Parlamen
to, a quien dará cuenta, para resol
ver en definitiva; Real orden de 28 
de marzo de 1930, relativa a la Ase
soría jurídica del Ministerio de la 
Gobernación; Real decreto de 20 de 
septiembre de 1930, aprobatoria del 
Estatuto del Reformatorio Príncipe 
de Asturias; Real decreto de 21 de 
diciembre de 1929, prohibiendo la 
asistencia a las corridas de toros y 
espectáculos de boxeo a los menores 
de catorce años; Rea l decreto de 3 
de febrero de 1929, en cuanto a l ar
ticulado no comprendido en el ar
tículo 1.° de este Decreto; Real de
creto de 9 de febrero de 1925, apro
bando el Reglamento de Sanidad 
munic ipal , muy especialmente en 
cuanto a la organización del Cuerpo 
de Inspectores municipales de Sani
dad; Real decreto de 11 de mayo de 
1926, relativo al Instituto de C o m 
probación; Reales decretos de 30 de 
abri l de 1928 y 13 de noviembre del 
mismo año, sobre restricción del Es 
tado en la distribución y venta de 
estupefacientes; Real decreto de 25 
de abri l de 1928, sobre explotación 
de manantiales de aguas minerome 
dicinales, teniendo en cuenta la anu
lación parcial decretada por la Pre
sidencia del Gobierno en 18 de 
mayo último; Real decreto de 8 de 
marzo de 1924, aprobatorio del Es 
tatuto municipal , extendiéndose la 
subsistencia que >e decreta al capí
tulo V I del título V del l ibro I de d i 
cho Estatuto municipal, al capítulo 
I, título V I del l ibro 1 y al l ibro II, y 
quedando restablecida la vigencia de 
los títulos I, II, III y V I de la ley 
Munic ipa l de 2 de octubre de 1X77, 
con excepción de los artículos re
ferentes a las Juntas de asociados y 
Alcaldes de oarrio, quedando asi
mismo en suspenso los preceptos 
que conferían a los Gobernadores y 
Diputaciones atribuciones jerárqui
cas o facultades de ingerencia en los 
Ayuntamientos, salvo los artículos 
179 y 182 y concordantes y 189 que 
continuarán en vigor y las atribucio
nes extraordinarias que les confiera 

el Gobierno de la República; Reales 
decretos de L° de febrero y L ° de 
diciembre de 1924, sobre roturacio
nes arbitrarias (subsistentes por De
creto de la Presidencia de 15 de ma
yo de 1931); Real orden de 9 de jul io 
de 1924, sobre fusión de Ayunta
mientos, Real orden de 17 de febre
ro de 1925, sobre subastas de pastos 
en dehesas y montes de aprovecha
miento común; Real decreto de 25 
de marzo de 1927, derogando el ar
tículo 3.° de la ley de Ensanche; Rea l 
decreto de 20 de marzo de 1925, ex
tendiéndose la subsistencia que se 
decreta al capítulo IV , título V I , l i 
bro I, de dicho Estatuto provincial , 
y al capítulo I, título V , l ibro I y al 
l ibro II, quedando en lo demás res
tablecida la vigencia de la ley Pro 
vincial de 25 de agosto de 1882, en 
cuanto no se oponga a lo dispuesto 
en el Decreto del Gobierno provisio
nal de la República de 15 de abri l 
de 1631, declarando de libre nom
bramiento l o s Gobernadores c i 
viles; el de 21 del mismo mes de 
abr i l , sobre nombramiento y com
petencia de las Comisiones gestoras 
para sustituir a los Diputados pro
vinciales, y los de 9 y 20 de mayo 
siguiente sobre la Generalidad de 
Cataluña; Reales decretos de 11 de 
abr i l , 25 de junio y 25 de jul io de 
1928, sobre mancomunidad de D ipu 
taciones ppovinciales de régimen 
común; Real decreto de 8 de mayo 
de 1928, sobre nueva redacción del 
título V I del Estatuto provincial so
bre régimen de las Islas Canarias; 
Real decreto de 26 de octubre de 
1927, regulando el servicio mil i tar 
de los españoles residentes en el ex
tranjero. 

Artículo 5.° Serán objeto de de
claración expresa especial lus u i s p u -
siciones que afectan a la Dirección 
general de Seguridad, y con esta ex
cepción, y sin perjuicio de nuevas 
modificaciones o derogaciones, se 
consideran comprendidos en el apar
tado C, artículo 1.° del Decreto de 
la Presidencia del Gobierno provi
sional de la República de 15 de abri l 
último, las demás disposiciones de 
las Dictaduras civi les que afecten a 
asuntos de la competencia del Min is 
terio de la Gobernación que no se 
hallen comprendidas de modo expre
so en los artículos precedentes. 

Dado en Madr id , a dieciséis de ju 
nio de m i l novecientos treinta y uno. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de la Gobernación, 

MIGUEL M A U R A 
(Núm. 6) (Gaceta 17 de junio) 

E l artículo 7.° de la ley Electoral 
señala las incapacidades para osten
tar la calidad de Diputado, incapaci
dades que en unos casos afectan a la 
totalidad de la elección y en otros 
se contraen a un simple descuento 
de los votos emitidos en el distrito 
o en la circunscripción adonde a l 
cancen la autoridad o funciones de 
que haya estado investido el Diputa
do electo. A la excepción que el 
mismo artículo 7.° señalaba en favor 
de los Ministros y funcionarios de 
la Administración Central, se añadió 
en Decreto de 8 de mayo último, la 
de aquellas personas que ejerzan ju 
risdicción dimanante del sufragio 
popular. Así limitadas las excepcio
nes, fácilmente se advierte la exis
tencia de otras funciones que, no 
obstante su menor influencia juris
diccional y política, quedan sujetas 
a la incompatibil idad señalada por 
la ley. Para evitar tan notorio con
trasentido, el Gobierno provisional 
de la República decreta: 

Artículo único. Los Rectores de 
las Universidades y todos los demás-



cargos de jurisdicción académica 
quedan exceptuados de las incapaci
dades señaladas en el artículo 7.° de 
la ley Electoral . 

Dado en Madr id , a dieciocho de 
junio de m i l novecientos treinta y 
uno. 

E l Presidente «leí Gobierno provisional 
de la República, 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de la Gobernación, 

MIGUEL M A U R A 
(Núm. 3) (Gaceta 19 de junio) 

G O B I E R N O C I V I L 
Sección Provincial de Economía 

Nacional 

C I R C U L A R 
Por el Excelentísimo Ayuntamien

to de esta V i l l a ha sido aprobado el 
«Proyecto de Inspección y Organi
zación del comercio de la leche» en 
Madr id . 

Para que tal acuerdo tenga la de
bida eficacia, recabo y reitero de to
dos los Alcaldes, extremen la más 
rigurosa vigi lancia de la producción, 
inspección y exportación de la cita
da mercancía, valiéndose de los fun
cionarios municipales, que las dis
posiciones vigentes les encomien
dan tal servicio, e imponiendo las 
sanciones oportunas con arreglo es
tricto a las leyes; recordándoles al 
propio tiempo, que por disposición 
del Gobierno provisional de la Re
pública se halla en vigor el R. D . de 
6 de Marzo de 1930 y Reglamento 
de 20 del mismo mes y año, precep
to que establece las atribuciones en 
materia de abastos. 

Madr id 16 de Junio 1931.— E l Go
bernador, Emi l i o Palomo. 
Señores Alcaldes de est i prov inc ia . 

(Núm. 1.632) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
L a Comisión municipal Perma

nente ha acordado, en sesión de 10 
del pasado diciembre, con sanción 
del Pleno en la de 22 del mismo 
mes, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta ce
lebrar para contratar la enajenación 
del solar número siete de la calle de 
la Beneficencia. 

L o s expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo . Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes a l en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes con
tra dicha subasta, en la inteligencia 
de que, transcurridos los diez días 
antes mencionados, no habrá ya lu
gar a reclamación alguna y se ten
drán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
jul io de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madr id , 16 de junio de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.-321) 

L a Comisión municipal Perma
nente ha acordado, en sesión de 10 
del pasado diciembre, con sanción 
del Pleno en la de 22 del mismo 
mes, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta ce

lebrar para contratar la enajenación 
del solar número 10 de la calle de 
Barceló, y número 11 de la de F l o 
r ida. 

L o s expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo . Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las hora¿ de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes a l en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra 
dicha subasta, en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días an
tes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamente de 2 de 
jul io de 1024 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madr id , 16 de junio de 1031.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E . -322) 

L a Comisión municipal Perma
nente ha acordado, en sesión de 10 
del pasado diciembre, con sanción 
del Pleno en la de 22 del mismo 
mes, aprobar los pliegos de coadi
ciones de la subasta que intenta ce
lebrar para contratar la enajenación 
del solar número nueve de la calle 
de la Florida, y número nueve de la 
de Beneficencia. 

L o s expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de ia Larde, durante ios diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra 
dicha subasta, en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días an
tes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
jul io de 1024 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madr id , 16 de junio de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—323) 

E l Excmo . Ayuntamiento, en se
sión de 16 del pasado mayo, acordó 
anunciar concurso público para con
tratar la exclusiva de venta de los 
fotoplanos de Madr id , publicados 
por este Excmo . Ayuntamiento, du
rante dos años. 

F'l plazo del concurso es de veinte 
días hábiles, que empezaran a co
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia , y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones, de diez 
de la mañana a una de la tarde, en 
el Negociado de Subastas de la Se
cretaría, en la forma y modo que de
termina la base octava del pliego de 
condiciones. 

L o s licitadores declararán en sus 
proposiciones l as remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 

unión del expediente, a estudio de 
la Comisión designada en el citado 
pliego de condiciones. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 15 de junio de 1931. — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(E. 319) 
SECRETARÍA.—NEGOCIADO 2.° 

E n cumplimiento de lo determina
do en el párrafo.2.° de la base 10 de 
la vigente Ordenanza reguladora del 
arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos sitos en el término 
municipal de Madrid, queda expues
to en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaría, por término de un 
mes, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, el expediente comprensivo del 
índice de valoraciones aprobado por 
este Excmo. Ayuntamiento, en cin
co del actual, para regular la per
cepción del expresado arbitrio, du
rante el trienio de 1030-32. 

L o que se anuncia al público con 
la advertencia de qne, durante el ex
presad») plazo, podrán formularse 
por cu ilquier vecino o residente, las 
alegac'oies que se estimen perti-
n tn es. 

Madr id, 12 de junio de 1931.— E l 
Secretarlo, M . Berdejo. 

(Núm. 1.577) 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a í e s 

Juzgados de primera instancia 
E S P E C I A L 

Kindelán Duani (Alfredo), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, Ge
neral del Ejercito, domici l iado últi
mamente en Madr id , procesado por 
el delito de falsedad, comparecerá, 
dentro del termino de diez días, an
te el Secretario Judic ia l del distrito 
del Hospic io de esta Capital , D.José 
María de Antonio Becerr i l , con el 
fin de serle notificado el auto de su 
procesamiento y prisión, dictado en 
el sumario instruido en virtud de co
misión especial, conferida por el 
Tr ibunal Supremo de Just i c ia al ex
celentísimo señor D . Fernando Aba-
rrátegui Pontes. Magistrado de la 
Sala de Justicia Mi l i tar del mismo, 
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, será declarado rebeldo. 

Madr id , 9 de junio de 1931 . - E l 
Secretario, José María de Antonio. 
Vasto bueno: E l Magistrado Juez ins. 
tractor, Abarrátegui. 

(B. -737) 

Ansaldo Vejarano (Ignacio), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, de 
profesión Oficial aviador del Ejérci
to, domicil iado últimamente en Ma
dr id , procesado por delito de false
dad, comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Secretario 
del Juzgado de instrucción del distri
to del Hospicio de esta Capital , don 
José María de Antonio Becerr i l , con 
el fin de serle notificado el auto de 
su procesamiento y prisión, dictado 
en el sumario instruido a virtud de 
comisión especial, conferida por el 
Tribunal Supremo de Just ic ia al ex
celentísimo señor D . Fernando Aba
rrátegui Pontes, Magistrado de la 
Sala de Justic ia Mi l i tar del mismo, 
bajo apercibimienio que, de no com
parecer, será declarado rebelde. 

Madr id , 9 de junio de 1931.—El 
Secretario, José María de Antonio. 
V is to bueno: E l Magistrado Juez ins
tructor, Abarrátegui. 

(B.-735) 

Ansaldo Vejarano (Juan Antonio), 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, domicil iado últimamente en 
Madrid, procesado por el delito de 
falsedad, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Secre
tario del Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Capital , 
D . José María de Antonio Becerr i l , 
con el fin de serle notificado el auto 
de su procesamiento y prisión, dic
tado en el sumario instruido en vir
tud de comisión especial, conferida 
por el Tr ibunal Supremo de Just ic ia 
al excelentísimo señor D . Fernando 
Abarrátegui Pontes, Magistrado de 
la Sala de Justicia Militar del mismo, 
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, será declarado rebelde. 

Madrid, ó de junio de 1931. E l 
Secretario, José Marta de Antonio . 
Visto bueno: El Magistrado Juez ins 
tractor, Abarrátegui. 

(B. -736) 
H O S P I C I O 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospic io de <sta 
Capital , en los autos de juicio decla
rativo de menor cuantía que sigue el 
Procurador don José Zorr i l la , en 
nombre de don Tirso García Escu
dero, contra don Mariano Serrano, 
s >bre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta 
por primera vez y en el precio de ta
sación, o sea en la suma de tres mil 
trescientas pesetas e l vestuario y 
alrezzo pertenecientes a la obra 
«Cleopatra>, embargado en dichos 
autos, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Tuzgado. sito 
en el piso principal de la casa núme
ro dos de la calle del General Casta
ños, el día dos de jul io próximo a 
las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones: 
Pr imera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mencionado tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado o en la 
Caja general de Depósitos una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento de dicha tasación, sin cuyo re
quisito no les será admitida la pro
posición que hicieren, y que la con
signación del resto del remate se ve
rificará a los ocho días de aprobado 
este. 

Madrid, diecisiete de junio de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Emi l io Esteban 
\ . "B.° 

E l luez de 1.a instancia, interino, 
(Firmado). 

(A. - 1.184) 
UNIVERSIDAD 

En los autos que se siguen en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la universidad y Secretaría 
de don Fel ipe González Bernabé, a 
instancia de la Fundación Benéfica, 
instituida por doña Elena Fernández 
Matanzas, representada por el Pro
curador don Ruperto Aicúa, sobre 
cancelación de la hipoteca hoy exis
tente sobre la casa número cuatro de 
la Costanil la de Santiago de esta V i 
l la, y otros extremos, se ha dictado 
la sentencia que contiene el encabe
zamiento y parte dispositiva del te
nor siguiente: 



Sentencia 
En la V i l l a de Madr id , a 11 de ju

nio de 1931, el Dr . D . José Santaló 
Rodríguez, fuez de primera instancia 
del distrito "de la Universidad de la 
misma, habiendo visto los presentes 
autos declarativos de mayor cuantía 
promovidos por el Procurador don 
Ruperto Aicúa Mur i l l o , en nombre 
y representación de la Fundación 
Benéfica, instituida por doña Elena 
Fernández Matanzas, representada 
por el Presidente de la Junta de su 
Patronato el Iltmo. Sr . 1). Juan F a l 
có Sancho, y defendida por el Letra
do don Fidel Pérez Mínguez, sobre 
cancelación de una hipoteca existen
te sobre la casa número cuatro de la 
Costanilla de Santiago de esta Ca 
pital. 

Fallo: 
Estimando la demanda inicial de 

este pleito, propuesta en nombre de 
l a Fundación Benéfica, instituida 
por dona Elena Fernández Matanzas 
y acordando y ordenando la cancela
ción de la hipoteca, que por la canti
dad de ciento cincuenta mil pesetas 
se constituyó sobre la casa número 
cuatro de la Costanil la de Santiago 
de esta Capital , con fecha 28 de abril 
de 1x77, para resp >nder de la gestión 
de don Julián Gómez García, como 
procurador «ad-bona» de las enton
ces menores de edad doña María de 
las Mercedes y doña María de la Pu
rificación C i a Fernández, anotada en 
2 de abri l del propio arto de I8v 7, en 
el Registro de la propiedad de Occ i 
dente, en el que.figura dicha linca 
con el número 1.4X3 en el folio 21 
del tomo o 12 general.—Así por esta 
mi sentencia, que se notificará por 
edictos en los periódicos oficiales a 
las personas a quienes pueda perju
dicar la cancelación decretada, defi
nitivamente, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Dr. fosé Santaló. 

V para que sirva de notificación a 
las personas a quien pueda perjudi
car la cancelación decretada en la 
anterior sentencia, se expide el pre
sente en Madrid, a 12 de junio de 
1931.—El Secretario, Fel ipe Gonzá
lez Bernabé.—Dr. José Santaló. 

(C—185) 
I N C L U S A 

Don Dimas Camarero y Marrón, 
juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de est i Capital . 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el juicio de abintestato 
de D . Francisco Cumbreño Rico, 
natural que fué de Cáceres, hijo de 
don Antonio y de dona Isidora, se 
anuncia el fallecimiento, sin testar, 
de dicho sefior, ocurrido el día 31 
de diciembre de 1930, en el Hospital 
Provincial, de Madr id , en cuya Ca 
pital tenía su domici l io , calle de Ro
sales, número 10, a los sesenta y seis 
años de edad, siendo de estado viu
do de doña María Ramos Néstor. 

V se llama a los que se crean con 
derecho a su herencia para que com
parezcan a reclamarla ante estejuz
gado, dentro del término de treinta 
días, bajo apercibimiento, en otro 
caso, de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madr id , a X de junio 
de 1931. 

E l Secret i r io , 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 
(C—186) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Don Francisco Ruz Díaz, Juez in

terino de» primera instancia del 

distrito de Buenavista de Madr id . 
Hago públicee Que por providen

cia dictada en la Sección cuarta de 
la quiebra voluntaria de doña Euse
bia Recio López, viuda de Mercadal, 
con industria dedicada a la fabrica
ción de camas, en la calle de V a l l i -
ciergo, en esta plaza, he señalado el 
día quince de jul io próximo, a las 
cinco de la t i rde , para la celebra
ción de la junta de graduación de 
créditos, que tendrá lugar en el Sa
lón de actos públicos del Palacio 
de los Juzgados, de esta Capital , en 
cuya junta serán graduados los cré
ditos que fueron reconocidos en la 
[interior y los que quedaron pendien
tes de reconocimiento en la misma, 
los cuales habrán de serlo previa
mente. 

Y en su virtud, por el presente, 
que se insertará en los periódicos 
oficiales, se cita a todos los acree
dores a quienes afecta el referido 
acuerdo para su comparecencia a 
dicha junta, con el apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

.Madrid, diecisiete de junio de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P e d r o P. A l o n s o 

Francisco Ruz Díaz 
(A.—1.179) 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el senos Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital , en diligen
cias que se siguen por la vía de apre
mio, para hacer efectivo de D . Ma
tías Barchino el pago de jornales a 
que fué condenado por sentencia del 
Comité Paritario Interlocal de la In
dustria de la Albañilería de esta pro
vincia, se sacan a la venta, en públi
ca y primera subasta, diferentes 
bienes muebles consistentes en me
sa de despacho, de comedor, clasifi
cador, sillas, aparador y trinchero, 
armario de pino etc. tasado todo 
ello en la suma de 1.296 pesetas. 

D icha subasta se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, s i 
to en ia calle del General Castaños, 
número 1, el día veintisiete de los 
corrientes, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

P r imera .—E l tipo de aquélla será 
el ya expresado de 1.296 pesetas. 

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licita
dores, sobre la mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de la referida cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera.—No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo. 

Cuar ta .—Y que los indicados se 
encuentran en el domici l io del con
denado señor Barchino, calle de Don 
Ramón de la Cruz , 04. 

Dado en Madrid, a X de junio de 
1931.—El Secretario, Lu is Moliner. 
Vasto bueno: E l Juezde primera ins
tancia, Ildefonso'Bellón. 

(C—1X2) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Alejandro Royo Fernández Ca 

vada, Tuez de primera instancia 
del partido de Colmenar Vie jo. 
Hago saber: Que el día 4 de agos

to próximo, a las doce, tendrá lugar 
ante este fuzgado la venta, en pública 
subasta, de una casa y un solar, en 
término de Chamartín de la Rosa, 
entreJas calles de Gregoria Benito, 
número 5 y Curtidos, 7, sitio deno
minado Los Pinos, con fachada a la 
calle de Gregoria Benito, que ocupa 
una superíicie de 5.023 pies cuadra
dos con 20 decímetros, embargada a 

D . Marc ia l Serrano Ramos, para 
pago de costas en juicio de menor 
cuantía, a instancia de doña Concep
ción González. 

Condiciones 
Primera. E l tipo de subasta es 

4.723,90 pesetas, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de dicho tipo, ni postor 
que no consigne el 10 por 100 del 
mismo. 

Segunda. Los títulos estarán de 
manifiesto en la Secretaría del ac
tuario, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante dicha 
titulación, suplida por certificación 
del Registro de la Propiedad. 

Tercera. Las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a 6 de 
junio de 1931.—Ledo. L u i s B . Sán
chez.—Pablo López. 

(Núm. 1.612) (C—190) 

H O S P I C I O 

E D I C T O 

Por el presente se hace saber, que 
en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta C a 
pital, Secretaría de don Pedro Tara-
cena yJontoya pende el expediente 
de jurisdicción voluntaria promovido 
a instancia del Procurador don San
tos de Gandaril las y Estrada, en 
nombre de don Eugenio Fernán
dez Quintanil la, mayor de edad, ca
sado, arquitecto, como padre y re
presentante legal de los menores de 
edad don Rafael, don Joaquín, don 
José Lu i s y don César Fernández y 
Pérez Valdés, al amparo de lo pre
venido en los artículos sesenta y cua
tro de la L ey del Registro C i v i l de 
diecisiete de junio de mi l ochocien
tos setenta, y sesenta y nueve y s i 
guientes del Reglamento para su 
aplicación de trece de diciembre del 
mismo año, en solicitud de que pre
vios los trámites legales se le autori
zara para la unión de los apellidos 
Fernández Quintanil la, ya que en el 
círculo de sus relaciones como ar
quitecto es conocido por el apellido 
Quintanil la y por el de Fernández, y 
que tal caracterización relacionada 
con el apellido materno no tendría 
derivaciones perjudiciales para el 
demandante pero sí para su deseen-1 
denciaen el orden social, puesto que 
sus hijos apellidados Fernández y 
Pérez-v'aldés no son conocidos por 
estos apellidos y sí por los de Fer
nández Quintanil la. 

E n providencia de quince del ac
tual se ha acordado publicar por 
cuenta del interesado la relacionada 
solicitud, por extracto substancial en 
la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y en el de la pro
vincia de Santander, lugares estos de 
la naturaleza y del domici l io del so
licitante, a fin de que puedan presen
tar su oposición ante este Juzgado a 
la solicitud referida cuantas perso
nas se crean con derecho a ello ? a 
cuyo objeto se les señala el término 
de tres meses a contar desde el día 
siguiente a la última publicación en 
los periódicos oficiales. 

Madr id , quince de junio de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Emi l io Esteban 
V . °B . ° 

E l Juez de 1.* instancia, interino, 
(Firmado). 

I ( A . - 1.1X2). 

L A T I N A 
Don Salvador Alarcón Horcas, Juez 

de instrucción del distrito de la 
Lat ina de esta V i l l a , 
Po r el presente se hace saber: Que 

en virtud de providencia dictada en 
la pieza de responsabilidad c iv i l de 
don Francisco Díaz Alvarez, en cau
sa seguida contra Eusebio Díaz Cob , 
sobre homicidio por imprudencia, 
bajo el número 3X6 de 1929, se saca 
a la venta, en pública subasta, por 
término de ocho días, y precio de 
1.067 pesetas, los bienes muebles y 
semoviente embargados en dicha 
pieza separada a l mencionado res
ponsable civU, y que consisten en: 

U n mostrador de madera de pino, 
pintado de blanco, con mostrador de 
mármol, de 1,80 metros de largo 
por 0,60 centímetros de ancho; dos 
lunas espejo viselada, de 1,70 por 
1,X0; un velador de hierro con table
ro de mármol, de 1,20 por 60; seis 
sillas de madera con asiento imita
ción cuero; un juego de medidas 
completo; tres cántaras, una de hoja 
de lata y las otras de metal blanco; 
dos bidones de hoja de lata, de ca
bida 60 y 20 azumbres; un reloj de 
pared con caja de madera; un apa
rato de luz de metal dorado con c in 
co brazos; una mesa despacho de 
madera de pino; 2 butacas y un sofá 
de mimbre; un pie o rinconera imita
ción nogal; un carro sin toldo en regu
lar estado de uso, y una muía de ra
za española de pelo negro, carcino, 
de catorce a quince años de edad, de 
1,50 metros de alzada, en buen esta
do de carnes, y destinada al tiro, to
dos cuyos efectos se hallan en poder 
del D . Francisco Díaz Alvarez, que 
habita en la calle General R i car 
dos, 42, lechería. 

Para que tenga lugar dicho rema
te, que se celebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núme
ro 1, Palacio de los Juzgados, se ha 
señalado el día 30 de'l corriente, a las 
doce horas, advirtiéndose a los l i c i 
tadores: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que para tomar patte en la 
subasta deberán consignar, previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado a l 
efecto, una cantidad igual, por j o 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Madr id , 1.° de "Junio de 1931.—El 
Secretario, Ledo. Francisco de Pau
la Rives.—Salvador Alarcón. 

(Núm. 1.542) (C—1X1) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Ignacio Infante Pérez, Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares 
v su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

para pago de las responsabilidades 
impuestas al procesado Paulino Ba -
laguera Serrano, en causa que se le 
ha seguido en este Juzgado por te
nencia ilícita de armas, número 29 
de 1927, se sacan a la venta, por ter
cera vez, y sin sujeción a tipo, en 
pública subasta, los siguientes bie
nes, que le fueron embargados como 
de su propiedad: 

U n mostrador de pino, forrado de 
zinc, de 1,80 metros de largo por 
1,27 metros de alto, tasado en 175 
pesetas; cuatro veladores de pino, 
tasados en 60 pesetas; cinco banque
tas de madera, tasadas en 75 pese
tas; un juego de medidas compues
to de doce, tasado en 20 pesetas; 
una anaquelería de tres tablas, tasa
da en 10 pesetas. 

Total , 340 pesetas. 



Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día 0 de julio 
próximo, a las once de la mañana, 
advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores, en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual al 10 por Í00 
efectivo del valor de los bienes que 
se venden, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que los bienes que se venden se 
encuentran depositados en poder 
del procesado Paulino Balaguera, 
vecino de Vicálvaro. calle de Santa 
Lucía, número 19, donde podrán ser 
vistos por las personas que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a 3 de 
junio de 1931—El Secretario, H i la 
rio Dago.— Ignacio Infante. 

(Núm. 1.024) (C—189) 

H O S P I T A L 
Por el presente, y en virtud de 

providencia dictada con esta fecha 
hago saber: Que en este Juzgado de 
primera instancia del distrito del 
Hospi ta l de esta Capital y Secretaría 
del que refrenda, se sigue expedien
te, en concepto de pobre, a instancia 
de doña Carol ina Sáinz B . y R., con 
el Sr. F isca l municipal , sobre decla
ración de ausencia de su esposo don 
Emi l io Rueda González, en el que se 
ha dictado el auto ya firme que, co
piado a la letra, dice así: 

Auto 
Madrid, 23 de mayo de 1931.—Re

sultando que el Procurador D . Anto
nio Puig , en la representación que 
obstenta, en concepto de pobre, de 
doña Carol ina Sáinz B. y R., y escri-

«to fecha 17 de octubre del año últi
mo, solicita que se declare la ausen
cia legal de D . Emi l i o Rueda Gon
zález, y se confiera a la esposa de 
éste, su representada, la administra
ción de los bienes que pudieran exis
tir o pertenecer a la sociedad con
yugal y las facultades necesarias 
para regir su persona y ejercitar los 
derechos personales para los cuales 
necesitase, en su caso, la venia o 
licencia marital, fundándose para 
ello en que la doña Carol ina contrajo 
matrimonio canónico con D . Emi l i o 
Rueda González en esta Capital el 
día 6 de abri l de 1905. según se acre
dito con certificación que acompaña; 
en que domicil iados los cónyuges en 
la calle de Luchana, núm. 11, se 
trasladaron al cabo de algún tiempo 
a Buenos A i res con el deseo de me
jorar de posición y ver si el marido, 
en su oficio de Tipógrafo, lograba 
arbitrar más seguros medios de 
vida, viviendo ambos en dicha C a 
pital y su calle de Belgrano, núme
ro 1.353; *en que no habiendo logra
do sus legítimos deseos en la Capi 
tal de la República Argentina, ausen
tóse de dicho punto el señor Rueda 
González en julio de 1914, dirigién
dose a Montevideo en busca de tra
bajo, desde donde escribió a su espo
sa, la doña Carol ina, con fecha l . c 

de agosto del mismo año, la carta y 
sobre que también se acompaña, y 
en la que habla de su constante deseo 
de hallar colocación, siendo éstos 
las últimas noticias que dicha se
ñora ha tenido de su marido, no 
obstante las gestiones practicadas 
para averiguar el paradero; en que 
erttre esas gestiones las hubo de ca
rácter oficial, dirigiéndose doña Ca 
rolina al señor Presidente del Con
sejo de Ministros y Secretaría enton
ces de Asuntos Exteriores, en soli
citud de noticias sobre el paradero 
de su esposo', recayendo a tal sol ici
tud la real orden comunicada que se 
dirigió a la interesada doña Carol ina 

Sáinz, que lleva fecha 27 de noviem
bre de 1928, y cuyo traslado origi
nal se acompaña, por la que se le 
notifica haber resultado infructuosas 
las gestiones oficiales realizadas al 
indicado fin; en que doña Corol ina 
Sáinz reside en Madrid desde enero 
de 1915; en que embarcó para Espa
ña en Buenos A ires al año próxima
mente de haber recibido las últimas 
noticias de su marido, sin que du
rante los quince años que hace que 
regresó a España haya vuelto a tener 
la menor noticia del señor Rueda 
González. Ofrece información testi
fical y alega fundamentos de dere
cho para deducir en consecuencia la 
pretensión que al principio se con
signa; 

Resultando que se admitió y prac
ticó con citación F isca l la informa
ción ofrecida, siendo oídos tres tes
tigos sin tacha y con capacidad legal, 
los cuales confirmaron los hechos 
alegados por la recurrente en su re
lacionado escrito y a quienes dio fe 
de conocer el Secretario para asegu
rarse de su identidad por el de cono
cimiento, y cuyos testigos afirmaron 
que no existe persona autorizada por 
el ausente para el cuidado y admi
nistración de los bienes que le pu
dieran corresponder, y que la recu
rrente doña Carol ina es la pariente 
más próxima de dicho señor; 

Resultando que de acuerdo con lo 
que preceptúa el artículo 2.034 de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , se pu
blicaron edictos por término de dos 
meses en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
fijándose otro en el sitio de costum
bre de este Juzgado, llamando a l 
ausente y a los que se creyesen con 
derecho a la administración de sus 
bienes de no pre entarse el mismo, 
y expresándose además que quien 
solicita la administración es su espo
sa D . a Caro l ina Sáinz B . y R., y pre
viniendo a los que se creyeran con 
mejor derecho que deberían ut i l i 
zarlo con los correspondientes docu
mentos; término, el indicado, que 
transcurrió sin que se presentase 
persona alguna; y , en su consecuen
cia, se publicaron otros nuevos edic
tos por igual término de dos meses, 
que, como el anterior, transcurrió 
sin que tampoco compareciese nin
guna otra persona; 

Resultando que Comunicado el ex
pediente al señor F isca l municipal , 
emitió dictamen de acuerdo con lo 
que se solicito por doña Carol ina 
Sáinz B . y R. 

Considerando que por las justi
ficaciones a este expediente aporta
das se viene en conocimiento de la 
ausencia, en ignorado paradero des
de hace más de dos años, de D . E m i 
l io Rueda González; de que doña 
Caro l ina Sáinz B . y R. es parte legí
tima para pedir la declaración, dada 
su condición de esposa del D . E m i 
l io, y que cuando el ausente desapa
reció no dejó apoderado que admi
nistrase sus bienes; razones por las 
cuales debe accederse a la declara
ción de ausencia pretendida y a con
ferir a la doña Carol ina la adminis
tración de los bienes que pudieran 
existir o pertenecer a la sociedad 
conyugal y las facultades necesarias 
para regir su persona y ejercitar los 
derechos personales que por conse
cuencia de esa declaración la quepan 
en derecho, pudiendo disponer libre
mente de los bienes de cualquiera 
clase que la pertenezcan, pero sin 
poder enajenar, permutar ni hipote
car los bienes propios del marido, 
ni los de la sociedad conyugal, sino 
con autorización judicial ; debiendo 
cesar la administración menciona.da 
en cualquiera de los casos que taxa

tivamente enumera el artículo 190 
del Código C i v i l . 

V is tos los preceptos legales cito-
dos y demás de pertinente aplica
ción. Su Señoría, por ante mí, el Se
cretario, dijo: 

Se declara la ausencia, en ignora
do paradero, de D . Emi l i o Rueda 
González, cuya declaración no sur
tirá efecto hasta seis meses después 
de su publicación en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, lo que se verificará por 
medio de edictos, que se expedirán 
una vez firme este auto. 

Se confiere a la esposa del don 
Emi l i o , doña Carol ina Sáinz B. y R., 
la administoción de los bienes que 
pudieran existir o pertenecer a la 
sociedad conyugal y las facultades 
necesarias para regir su persona y 
ejercitar los derechos personales 
que por consecuencia de esta decla
ración la correspondan en justicia, 
pudiendo disponer libremente de los 
bienes de cualquiera clase que la 
pertenezcan, pero sin facultad para 
enajenar, permutar ni hipotecar los 
propios del marido, ni los de la so
ciedad conyugal, sino con autoriza
ción judic ia l , y debiendo cesar tal 
administración en cualquiera de los 
casos a que se contrae el artículo 
190 del Código C i v i l . Así lo proveyó, 
manda y firma el Sr. D . Adolfo Or
tiz Casado y Orejón, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esto Capital , ' de que doy fe.— 
Adolfo Ort iz Casado. — Ante mi , 
Juan Conté Lacoste.—Rubricados. 

Dado en Madr id , a 6 de junio de 
1931 . — E l Secretorio, Juan Conté L a -
coste.—Visto bueno: E l Juez, Ado l 
fo Ort iz Casado. 

(C . -184) 

C H A M B E B I 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n el juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado de primera instancia 
del distrito de Chamberí, Secretaría 
de D . Antonio Agui lar , a instancia 
de la Sociedad Cooperativa Auto 
Industrial Excelsior, contra D . José 
María de Palacio y Velasco, sé ha 
dictado la siguiente 

Providencia 
Juez interino, señor de la Guardia. 

Juzgado de primera instan
cia del distrito de Cham
berí.—Madrid, tres de junio 
de m i l novecientos treinta 
y uno .—A los autos de su 
razón, a cuya busca ha pro
cedido el actuario según in
forma y siendo público y 
notorio el fallecimiento del 
Procurador don Francisco 
Iglesias, que representaba 
a la Sociedad demandante, 
no constando el domicil io de 
ésta, hágasela saber por 
medio de un edicto que se 
fijará en el sitio público de 
costumbre de este luzgado 
y se insertará en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia el 
fallecimiento de dicho Pro
curador, a fin de que se 
persone de nuevo y en for
ma en estos autos, en el 
término de cinco días, ha
ciéndose esta inserción de 
oficio sin exacción de dere
chos por ahora, sin perjui
cio de su reintegro poste
r ior, y acúsese recibo al se
ñor Juez de primera instan
cia del distrito de Buena
vista, comunicándole este 
acuerdo y significándole 
que este Juzgado no puede 
adoptar resolución alguna, 
respecto al embargo de que 

se trato.—Lo mandó y fir
ma Su Señoría; doy fe.— 
Ange l de la Guardia y P i . 
Ante mí, Antonio Agui lar . 

Y para qve sirva de cédula de no
tificación en forma a la Sociedad 
Cooperativa Auto Industrial Exce l 
sior, que será inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esto provincia, expido la 
presente en Maariú, a diecinueve de 
junio de mi l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretorio, 
Antonio Agui lar 

(A.—1.180) 

H O S P I T A L 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esto Capita l , en los au
tos de juicio ejecutivo promovidos 
por doña Dolores Vázquez Armero , 
propietaria de la industria • Yeserías 
L a Sagra», representada por el Pro
curador D . César Escrivá de Roma
ní, contra D . Pedro Moix Gombau, 
sobre pago de diez mi l setecientas 
ochenta y cuatro pesetas, gastos, 
intereses y costas, se cito de rema
te por medio del presente al D . Pe
dro Moix Gombau, y se le concede 
el término de nueve días para que 
se persone en forma en indicados 
autos y se oponga a la ejecución si le 
conviniere, en cuyo acto se le entre
garán las copias simples de la de
manda y documentos, haciéndose 
constar que se ha declarado embar
gada la cantidad de veinte m i l pese
tas, importe de los dos últimos pla
zos del préstamo de cien m i l pese-
toscon garantía, hipotecaria concedi
do por D . Carlos Sartorius y Díaz 
de Mendoza, Marqués de Mar ino, 
sobre la finca número dos de la ca
lle del Marqués de Zafra, y a que se 
refiere la escritura otorgada en vein
ticuatro de julio de m i l novecientos 
treinta, sin el previo requerimiento 
de pago por ignorarse el paradero 
del señor Moix . 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
junio de mi l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Adolfo Ort iz Casado 
(A. -1.178) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de pr imera instancia 
del distrito de Buenavista de Ma
drid, en el juicio de abintestato de 
José Morante López, por el presen
te, se anuncia la muerte sin testar 
de dicho individuo, de veintisiete 
años de edad, natural de Navarra, 
domici l iado últimamente en esto Ca 
pital, calle de Mesón de Paredes, 48, 
soltero, hijo de Manuel y de María, 
que falleció en dicho domici l io el 19 
de enero de 1930, y por este segun
do edicto se l lama a los que se 
crean con derecho a la herencia de 
dicho causante, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarla, 
dentro del término de veinte días, 
bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar en derecho. 

Madr id , 28 de mayo de 1931.—El 
Secretorio, Pedro P. A lonso. M i 
guel Torres. 

(C . -187 ) 

En virtud de providencia dictada 
con esto fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de Madr id , en dil igen
cias que se tramitan para la exac-

\ 
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ción de una multa impuesta a don 
Luis Tilomas Gómez, por el Circui
to Nacional de F i rmes Especiales, se 
sacan a la venta, en pública y pr i 
mera subasta, los siguientes bienes, 
que han sido embargados a dicho 
señor Thomas, los cuales se encuen
tran depositados en poder de doña 
Carmen Rodero, sirviente de dicho 
señor, con domici l io en la calle de 
Salitre, número 45: 

L na mesa de comedor cuadrada, 
de madera de pino, pequeña; un 
aparador de dos cuerpos, el supe
rior con cristales y el inferior con 
trampillas y piedra de mármol; unar-
mario ropero, de madera de pino, sin 
luna, pintado; una cómoda color 
caoba, con cuatro cajones; un en
tredós tallado, con piedra de már
mol y un aparato para luz eléctrica, 
colgado del techo. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado del distri
to de Buenavista, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, el día 
23 del actual, a las once de su maña
na, sirviendo de tipo para la misma, 
la cantidad de 170 pesetas en que han 
sido tasados dichos bienes, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes, y debiendo los 
licitadores depositar previamente, el 
diez por ciento de expresada can
tidad . 

Madr id , 2 de junio de 1931.—El 
Secretario, Pedro P. A l onso .—Mi 
guel Torres. 

(C- -188) 

Juzgados municipales 

C A R A B A N C H E L B A J O 

EDICTO 
Kn virtud de lo acordado por el 

se ñor Juez municipal de esta V i l l a 
de Carabanchel Bajo, en los autos 
de juicio verbal c iv i l , seguidos a ins
tancia de D . Plácido Carnicer Serón, 
como cesionario de la Sociedad Ibé
rica de Construcciones Eléctricas, 
contra D . Gonzalo Pinedo, vecino de 
Villanueva de Alcardete, sobre re
clamación de cantidad, se sacan a 
a la venta, en pública subasta, que 
tendrá lugar el día veintisiete de los 
corrientes, a las once horas del mis
mo, en la Sala Adiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de la Constitu
ción, número uno, quince fanegas de-
cebada, embargadas al demandado, 
y que se encuentran depositadas en 
poder del mismo, por la suma de 
ciento cincuenta pesetas, importe de 
la tasación. 

Lo que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, con las advertencias 
de que deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de dicha tasación, \ 
que no se admitirán ofertas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a pr i 
men» junio de mil novecientos trein
ta v uno, 

P. S. M . 
El Secretario, 

Prudencio de Igartua 
V.9 B.° 

E l J u e z m u n i c i p a l , 
Ramón Ordaz 

(A. 1.183) 

Junta provincial del Censo elec
toral de Madrid 

Relación de Presidentes, Adjuntos 
y Suplentes designados por las Jun
tas municipales que a continuación 
se expresan, en sustitución de los 
anteriormentedesignados. para cons

tituir las Mesas" electorales de los 
distritos y Secciones que se indican, 
en la elección que para Diputados a 
Cortes Constituyentes se ha de cele
brar el día 28 de los corrientes, la 
cual se publica de conformidad con 
lo dispuesto en circular de la Exce
lentísima Junta Central del Censo 
electoral techa 10 de abri l de 1010. 

C E N T R O 
Sección. 1.a — Suplente primero, 

don Antonio Magdalena Carbal lo. 
Sección 2. a — Suplente segundo, 

don Ponciano Magadán Melero. 
Sección 3. a — Suplente segundo, 

don Saturnino Pedrezuelo Vallejo. 
Sección 4. a — Adjunto segundo, 

don Francisco de Lucas Arnanz. Su
plente primero, don Joaquín Marino 
Buito. 

Sección 5. a — Suplente primero, 
don Manuel Marón Crespo. 

Sección 6. a — Adjunto primero, 
don José Llusas del V i l l a r . Idem se
gundo, don Alfonso Mancheño Díaz. 

Sección 7. a — Adiunto primero, 
don Pablo Luengo Martín. Idem se
gundo, don Antonio Malbo García. 

Sección 8. a — Adjunto primero, 
don Juan López Mateo. Idem segun
do, don Federico López Ruiz. Su
plente primero, don Antonio Marcos 
García. Idem segundo, don Nicolás 
Martín Navarro. 

Sección 9. a — Adjunto primero, 
don Jesús Lorenzo Llórente. Idem 
segundo, don Lu is Lozano Caballe
ro. Suplente primero, don Ricardo 
Magocen Llerande. 

Sección 10. — Adjunto primero, 
don Sebastián L lompard Dobio. Su
plente primero, don Secundino Ma
llo García. 

Sección 11. — Adjunto segundo, 
don Casimiro López Feito. 

Sección 12. — Adjunto segundo, 
don Antonio Gueiño Martínez. 

Sección 13. —Suplente segundo, 
don Ignacio Martín Bujeda. 

Sección 14. — Adjunto primero, 
don Dionisio Lorenzo Chaisar. 

Sección 15.—Presidento, don Ino
cencio López Fernández. Adjunto 
primero, don Juan de Dios Hidalgo 
Sánchez. 

Sección 10. — Adjunto primero, 
don Zacarías Maeso de la Plaza. A d 
junto segundo, don Francisco A lva
rez Alvarez. 

Sección 17.—Presidente, don Sal
vador Llopis de Lin¿ije. Suplente, 
don Nicasio Mariscal García. 

Sección 18. — Adjunto primero, 
don Francisco López Vanes. Su
plente segundo, don Ramón Martín 
Cadells. 

Sección 10. — Adjunto segundo, 
don Andrés Guerrero Sánchez. 

Sección 20. — Adjunto primero, 
don Claudio Luc io Vallejo. Suplente 
primero, don Francisco Mol ina J i 
ménez. 

Sección 21. — Adjunto segundo, 
don Eusebio Llórente Pérez. 

Sección 22. — Adjunto primero, 
don Pedro Harce Fernández. 

Sección 23. — Adjunto segundo, 
don José Landecho Allendesalazar. 

Sección 24. — Suplente primero, 
don Fernando Maroto Morales. 

Sección 25. — Adjunto segundo, 
don Felipe Garda Trivifto. Suplente 
primero, don Nicanor París Do
mingo. 

Sección 20. — Adjunto segundo, 
don Francisco Lorenzo Merino. 

Sección 27. — Adjunto primero, 
don Manuel Luengo García. 

Sección 28. — Adjunto primero, 
don Ildefonso López Sanjurjo. 

Sección 29.—Suplente, don Jesús 
Mariano Anesans. Adjunto segundo, 
don Salvador López Rubio . Suplen
te primero, donjuán Madrazo Sanz. 

B U E N A V I S T A 
Sección 1 . a — Adjunto primero, 

don Marcelino López Martín. Su
plente segundo, don Vicente L lop i s . 

Sección 2. a - Suplente primero, 
don Vicente Márquez R ico . Idem 
segundo, don Pío Marcos Cuadrado. 

Sección 3. a —Suplente segundo, 
don Francisco Martín Moreno. 

Sección 4 . a — Adjunto primero, 
don Tose Lu i s Lerente Junquera. 
Idem segundo, don Eduardo Gonzá
lez García. 

Sección 7. a — Adjunto primero, 
don Tuan Leinaga. Idem segundo, 
don Manuel La ra Vlenriquez. Su
plente primero, don Santiago Maga-
riños Torres. Idem segundo, don 
Lu is Martín Yagüe. 

Sección 0."—Presidente, donjuán 
López Sánchez. Suplente primero, 
don Tose Mol ina Candelero. 

Sección 10. — Adjunto primero, 
don Lu i s María Lozano Zor i l la . Su
plente primero, don José Lorenzo 
Marín G i l . mt» 

Sección 11 .—Adjunto primero, 
don Tomás López de Tejada. Su
plente primero, don Rafael Martín 
Bueno. Idem segundo, don Rafael 
Marcó Pastor. 

Sección 13.— Adjunto segundo, 
don Serapio Lorenzo Rodríguez. Su 
plente primero, don Leonardo Ma 
rinas Ruiz. 

Sección 14.— Suplente primero, 
don Eduardo Moore de Pedro. Idem 
segundo, don Antonio Mesa Ruiz 
Mateos. 

.Sección 15 .—Ad junto primero, 
don Victoriano Lorente Jiménez. 

Sección 16. — Adjunto primero, 
don José Liados Val les. 

Sección 18.—Suplente primero, 
don Jerónimo Martínez Mier . 

Sección 19.—Suplente segundo, 
don Antonio López Franco. 

Sección 20. — Adiunto primero, 
don Fernando Las l leras . Suplente 
primero, don Segundo Martín L u 
cero. Idem segundo, don Emi l i o 
Martín Nicolás. 

Sección 22.—.Suplente primero, 
don Antonio Martín Menudo. 

Sección 23. - Adjunto segundo, 
don Antonio Lloto Monasterio. Su
plente segundo, don Alejandro Ma-
geín Alonso. 

Sección 24. — Adjunto primero, 
don Eusebio Gutiérrez Saiz. Idem 
segundo,, don Fabriciano González 
Bajo. Suplente primero, don Nico
lás Peña Aragón. 

Sección 25.—Suplente segundo, 
don Ernesto Martínez Naval . 

Sección 27.— Adjunto segundo, 
don Antonio González Pérez. 

Sección 28.—Suplente segundo, 
don Bonifacio Marco Ruiz . 

Sección 29. — Adjunto primero, 
don Manuel Gallego Aznar. Suplen
te primero, don Antonio Medinavei-
tia Talugo. 

Sección 30.—Suplente segundo, 
don losé María Márquez Castil lejo. 

Sección 31. — Adjunto primero, 
don Tose Lázaro Galdeano. 

Sección 33.— Adjunto segundo, 
don Francisco Lozano Ballesteros. 

Sección 34. — Adjunto primero, 
d o n Federico Lucas Fernández. 
Idem segundo, don José López Ro
mán. Suplente segundo, don Miguel 
Masflá Sabater. 

Sección 35. Suplente primero, 
don Martín Macho Pardi l lo. 

Sección 36. — Adjunto primero, 
don Sotero Lorenzo Cantalapiedra. 
Idem segundo, don Manuel Martín 
Garrote. 

Sección 37. — Adjunto primero 
don Isidro García Bartolomé. Su 
plente primero, don Pablo Rubio 
Rubio. Idem segundo, don Ramón 
Samper Bny. 

Sección 30.—Suplente pr imero, 
don Antonio Mauro Francisco. 

Sección 40.— Adjunto segundo, 
don Miguel Llabrás González. Su
plente primero, don Manuel de Ma
ría Alfonso. 

Sección 41 .—Ad jun to segundo, 
don L u i s Hernando de Larrame»di. 

Sección 42.—Presidente, don V a 
lentín López Martínez. Suplente, 
don Francisco Marín Laguna. A d 
junto segundo, don José López Mar
tínez. Suplente segundo, den |uan 
Marín Lechuga. 

Sección 44. — Adiunto primero, 
don Emi l i o Kouwalski Cazón. Idem 
segundo, don Augusto Gutiérrez. 

Sección 45. — Adjunto primero, 
don Modesto González y Fernández. 
Suplente primero, don Alberto Mon-
tand Noguerol. 

Sección 48. — Adjunto primero, 
don José Goyanes Capdevi la. Idem 
segundo, don Alfonso Ilellar Rodrí
guez. Suplente, don Agustín Martí
nez de Diego. 

Sección» 49.—Suplente segundo, 
don Baltasar Hidalgo de Quintana. 

Sección 51. —Ad jun to primero, 
don Maximino López Domínguez. 
Idem segundo, don José López Do
mínguez . Suplente segundo, don 
Toaquín Maeso de Céspedes. 

Sección 52.—Suplente segundo, 
don Juan Madr id Peiró. 

H O S P I C I O 
Sección {.* — Adjunto segundo, 

don Saturnino Llórente O l i c . Su
plente prímero, don Miguel Mar i -
món Santamaría. 

Sección 2. a — Adjunto primero, 
don Domingo López González. Su
plente primero, don Rafael Polch 
Andreu. Idem segundo, don Enrique 
Rodríguez Rodríguez. 

Sección 3 *—Presidente, don M i 
guel López de Laá. Adjunto prime
ro, don Antonio Lozano Robles. 

Sección 4. a — Adjunto primero, 
don Ponciano Llansazares Castro. 

Sección 5. a — Adjunto primero, 
don Fel ipe de Lucas Sanz. 

Sección 8. a — Adjunto pr imero, 
don Er.tiquiano Losada Moreno. 

Sección 9. a—Suplente, don Enr i 
que Martínez Pérez. Suplente segun
do, don Jerónimo Mancebo Martín 

Sección 10.—Presidente, don R i 
cardo López Paredes. 

Sección 11. — Suplente segundo, 
don José Manzanero Castellano. 

Sección 12. — Suplente primero, 
don Isidro Manzanedo Torresano. 
Idem segundo, don Desiderio Mar
tín Esférula. 

Sección 13.—Presidente, D . Eme-
terio López García. Adjunto prime
ro, don Manuel Llórente Rodríguez. 
Idem segundo, don Manuel López 
Uceado. 

Sección 14. — Suplente segundo, 
don Miguel Madariaga Lauseca. 

Sección 15. — Adjunto segundo, 
don Mar io Jiménez Laá. 

Sección 17. — Adjunto pr imero, 
don Francisco López Ruiz . Suplente 
segundo, don Aure l io Mariani Sa-
rríón. 

Sección 18. Suplente primero, 
don Manuel Martín García. 

Sección 19,—Suplente primero, 
don Gregorio Vicente Monteagudo. 

Sección 20. — Adjunto segundo, 
don Gabrie l L lopis Martínez. Su
plente primero, don Félix Méndez 
Abajo. 

Sección 21. Suplente, don Angel 
Lozaqoe íbáftez, 

Sección 22. — Adjunto segundo, 
don José López Várela. 

Secci< n — Suplente segundo, 
dnp Julián Maroto Pérez. 

Sección 24. — Adjunto segundo, 
don J u a - López Madr id . 

Sección 26. — Suplente primeio, 



don Fernando Moreno Osor io . Idem 
segundo, don Antonio Montero V a 
llejo. 

Sección 27. — Adjunto primero, 
don Francisco L lopis L loret . 

Sección 28. — Presidente, don losé 
López Mol ina. Suplente primero, 
don Alfredo Maestre Rubio. 

Sección 29. — Suplente primero, 
don Miguel Marqués Menéndez. 

Sección 30. — Adjunto primero, 
don Antonio Lorenzo Canoira . Su
plente primero, don Benigno Mar
cos de Blas. Idtm segundo, don A n 
gel Marcos de León. 

C H A M B E R I 
Sección 3. í i —Suplente segundo, 

don |ulián Martín Morales. 
Sección 5. a —Ad jun to primero, 

don Armando López Ruiz . Suplente 
segundo, don Hi lar io Mamblona Gó
mez. 

Sección 6.* — A d j u n t o primero, 
don Emi l io López Mendiola. 

Sección — Adjunto primero, 
don Estanislao López Nieto. Idem 
segundo, don Aqui l ino López Mu
ñoz. 

Sección 9. a — A d j u n t o segundo, 
don Lu i s L lop is García. 

Sección 10. — Adjunto primero, 
don Ange l López Otero. 

Sección 11 .—Adjunto primero, 
don Joaquín López Solís. Idem se
gundo, don Antonio L lop is Orts. 
Suplente segundo, don Serafín Mar
tín Domingo. 

Sección 14.-Presidente, don Brau
lio Jiménez Guerrero. Adjunto pr i 
mero, don Pedro Lozano Romero. 
Suplente primero, don Tomás Mal -
donado Zavala. 

Sección 16.—Presidente, don )osé 
Luque Salmoral . Adjunto primero, 
don Emi l i o López Palomo. ídem se
gundo, don Pedro López Vázquez. 
Suplente primero, don Antonio Ma
rín Hervás. Idem segundo, don A n 
tonio Martín Roig . 

Sección 17. — Adjunto primero, 
don [osé López García. Idem se
gundo, don Higinio Lozano Marcos. 

Sección 18. — Adjunto primero, 
don Dionisio López Garagay o. 

Sección 20 .—Ad jun to primero, 
don Joaquín López V i l a . Idem se
gundo, don José L ino Morales. Su
plente segundo, don César Manza
nares Sánchez. 

Sección 22. Adjunto segundo, 
don Jo::é López Peña. Suplente pr i 
mero, don Joaquín Machado Ruiz . 

Sección 23. Adjunto primero, 
don Alfonso López Ruiz . Suplente 
segundo, don Francisco Martín Bea. 

Sección 25.— Adjunto segundo, 
don José López V i l a . Sup lentepr i 
mero, don Jesús Marcos Pastor. Su
plente segundo, don Si lverio Már
quez Aguado. 

Sección 26 . — Ad jun t o primero, 
don Victor iano Lucas Heras. Su-

Elente primero, don Pedro Manzano 
apa. 
Sección 27. - Adjunto segundo, 

don Francisco López Olmo. Suplen
te primero, don Antonio Martín l a 
guna. 

Sección 28. — Adjunto primero, 
don José Luque Centeno. Idem se
gundo, don R a i m u n d o L u e n g o 
Puerto. 

Sección 29.— Adjunto segundo, 
don Gonzalo Llano de Oro . Suplente 
primero, don fosé Macías Mendoza. 

Sección 30 . -Suplente segundo, 
don Maximino Martín Jiménez. 

Sección 31.— Adjunto segundo, 
don Angel Lorenzo Vi l lanueva. Su
plente segundo , don Crescendo 
Manso y Negro. 

Sección 33 . - -Ad jun t o primero, 
don Juan López Sanz. Idem segun
do, don Jacinto López Rey. Suplente 

segundo, don Miguel Madrigal Már
quez. 

Sección 3 6 . — Adjunto primero, 
don José Lucero Llórente. 

Sección 37.— Adjunto segundo, 
don Juan López Soto. Suplente se
gundo, don Juan López Socuella-
mos. 

Sección 3 8 . — Adjunto primero, 
don Gui l lermo Llórente Bel lo. Su
plente segundo, don Cristóbal Man
gado Torrubia . 

Sección #9. — Adjunto primero, 
don Eustaquio Lozano García. Su
plente primero, don J£milio Macías 
Rodríguez. 

Sección 40.— Adjunto segundo, 
don Lorenzo López [uimón. Suplen
te segundo, don Jesús Magro L naldo. 

Sección 41.— Adjunto segundo, 
don Víctor López Reguera. 

Sección 42. — Adjunto primero, 
don Adolfo López Remen tero. 

Sección 43 .—Ad jun to primero, 
don José Lozano León. Suplente pri
mero, don Ange l Manzanares G i l . 

Sección 44.— Adjunto segundo, 
don Emi l i o López Vargas. 

Sección 45.—Suplente segundo, 
don Urbano Moncho varry Careaga. 

Sección 40. —Suplente primero, 
don Julián Madero Benós. 

Sección 48. — Adjunto segundo, 
don Antonio López Delgado. 

Sección 4 9 . — Adjunt(» primero, 
don Pablo Luengo Arroyo . Suplente 
pr imeio , don Celestino Morente Ju
rado. Idem segundo, don Domingo 
Mariani Lucas. 

Sección 50.—Suplente segundo, 
don Magdaleno Martín Blanco. 

Sección 51.—Presidente, don Re
migio Herrero Rueda. Adjunto se
gundo, don Lorenzo Luguriaga Me
dina. 

Sección 53.—Suplente, don Anto
nio Manadas Candelario. Adjunto 
segundo, don José Lezcano Fernán
dez. 

Sección 55. — Adjunto primero, 
don Antonio Llobregat Quintana. 
Suplente primero, don Emi l i o Martí 
Loquilé. Idem segundo, don Angel 
Mansi l la Martínez. 

C O N G R E S O 
Sección 2. 1 — Adjunto primero, 

don Francisco González Huertas. 
Sección 3 . a — Adjunto segundo, 

don Félix Lapeña Tondin. 
Sección 4 . a - - A d j u n t o primero, 

don Antonio López González. Su
plente primero, don Andrés María 
Díaz. Idem segundo, don Hipólito 
Mans Arranz . 

Sección 6. a—Suplente, don Pedro 
M . Martínez Palacios. Suplente pr i 
mero, don Rafael Marqués Vic i tes . 

Sección 7. a —"Adjunto primero, 
don Matías Laplana Figueras. Idem 
segundo, don Leopo ldo Jiménez 
García. Suplente segundo, don Jorge 
Mariscal de Grande. 

Sección 8. a — Adjunto primero, 
d o n Francisco González Baneta. 
Idem segundo, don Miguel Guar-
diola Fernández. Suplente primero, 
don Pablo Mora Díaz Roncero. 

Sección 9.*— Suplente segundo, 
don Fel ipe Oroya Cangas. 

Sección 10.— Adjunto segundo, 
don Gabrie l Lozano Gea. Suplente 
segundo, don Félix Martín Calde
rero. 

Sección 11.—Suplente primero, 
don Ignacio Magro Andrés. 

Sección 13.--Presidente, don E m i 
l io Llórente Iglesias. Adjunto pr i 
mero, don José López V i l a . Idem 
segundo, don Victoriano López Gar
cía. Suplente primero, don Lu is 
Manrique González. 

Sección 15.—Suplente segundo, 
don Vicente Marinas López. 

Sección 16.—Suplente segundo, 
don Eusebio Marlan Vázquez. 

Sección 17.— Adjunto segundo, 
don PToy Suney Sánchez. Suplente 
primero, don Manuel Macías A lon
so. Idem segundo, don Andrés Na-
varrete Orcera. 

Sección 18. -Presidente, don José 
Suimón Eguiguren. Suplente prime
ro, don Néstor M . Fernández de la 
Torre . 

Sección 19.—Suplente primero, 
don Carmelo Marín García. 

Sección 20.— Adjunto primere, 
don Ramón Fernández Hontoria. 

Sección 21.—Presidente, don Pe
dro Jiménez Land i . 

Sección 24.— Adjunto primero, 
don José Lorenzo Bergua. Suplente 
primero, don Antonio Manjón Díaz, 
ídem segundo, don Fernando Mar
co Ale ixandre. 

Sección 26.— Adjunto primero, 
don Ange l Lozano Seguí. Suplente 
segundo, donjulián Martín Peñalva. 

Sección 27.— Adjunto segundo, 
don Cesáreo Tradier Criarte. 

Sección! 28.— Adjunto segundo, 
donjuán López González. 

Sección 31.— Adjunto segundo, 
don Eugenio Luc io García. 

Sección 32.— Adjunto primero, 
don Esteban Ludeña Chozas. 

Sección 33.— Adjunto segundo, 
don Emilio Lerma Ar ias . 

Sección 34.—Suplente primero, 
don Jacinto Maíllo López. 

Sección 35. — Adjunto primero, 
don Luis Hurguen Pérez. Suplente 
segundo, don Eusebio Pascual. 

Sección -36.— Suplente primero, 
don José Santamaría Recuero. Idem 
segundo, don Benito Martín Este
ban. 

Sección 37. — Adjunto primero, 
don Francisco Lumbreras Pérez. 
Idem segundo, don Pablo G i l Ber-
gaza. Suplente primero, don Cipr ia 
no Monleón Noguera. 

Sección 38.— Adjunto segundo, 
don José Herreras Martín. —Suplen
te primero, don Manuel Polomino 
López. Idem segundo, don José Nú
ñez Casquete. 

Sección 39.— Adjunto segundo, 
don Joaquín Fernández y Fernández. 
Suplente primero, don Antonio Ro l 
dan del Casti l lo. 

Sección 40.— Suplente primero, 
don Francisco Martín Martín. Idem 
segundo, don Bonifacio Martín Pa
lomo. 

Sección 41. — Adjunto primero, 
don fosé López Toledo. Idem se
gundo, donjuán Luque Briones. 

Sección 43 . - Suplente segundo, 
don Ramón Olabarija Berne. 

Sección 44. — Adjunto primero, 
don M a n u e l Lucero Reveldeira. 
Idem segundo, don Pedro José Ló
pez Seguí. 

Sección 45.—Suplente segundo, 
don Dav id Marcos Adán. 

I N C L U S A 
Sección 1.*—Suplennte segundo, 

D . Ju l i o Madrigal Gómez. 
Sección 2." — Adjunto segundo , 

D . T iburc io González de Cabo. 
Sección 6. a — Suplente segundo, 

D . Germán Mansil la Arrajo. 
Sección 7. a — Adjunto primero , 

D . Ricardo López Sanz. Suplente 
primero, D . Manuel Manzanera De l 
gado. 

Sección 9. a - Adjunto primero . 
D . Vicente de Lu is Paz. Suplente 
primero, D . Eduardo Marqués Con
cha. 

Sección 10.— Suplente segundo, 
D . José Mallos López. 

Sección 11. -Sup l en te primero, 
D . Manuel Martí Prast. 

Sección 12. — Adjunto segundo, 
D . Lu is Lucas González. Suplente 
primero, D . Antonio Martín Ba
rragán. 

Sección 13. — Suplente primero, 

D. Casimiro Marina Arranz. Idem 
segundo. D. César Manzano de la 
Puerta. 

Sección 15 . — Adjunto primer»», 
D . Vicente Losan Peña. Suplente 
primero, 1). RestitutO Manir Ruiz . 

Sección lo . — Adjunto primero, 
D . Alfonso Loyeo Carmero. Su
plente segundo. 1). Rafael Llamas 
Agu i la r . 

Sección 17 . — Suplente segundo, 
D . Miguel Marín Ortigas. 

Sección 18 . — Adjunto primero, 
D . Marcel ino López Serrano. 

Sección 1 9 . — A d j u n t o segundo, 
D . Francisco Lumbreras Vega. Su
plente segundo, I). Antonio Ma-
qtieda Mendoza. 

Sección 20 . — Adjunto segundo, 
D . Antonio López Pérez. 

Sección 21 . — Suplente segundo, 
D . Ramón Manzanares Brea. 

Sección 22 . — Suplente segundo, 
D . Mariano Marcos Vega. Suplente 
primero, D . Lucas Maroto Cas-
tañer. 

Sección 23 . — Adjunto segundo, 
D . Ricardo López Quesada. Suplen
te primero, D . Nicolás Marinas Her
nando. Idem segundo, D . Valentín 
Marinas Hernando. 

Sección 25 . — Adjunto segundo, 
D . Manuel López de la Torre . Su
plente primero, D . Bernabé Marcos 
Jiménez. 

Sección 26 . — Adjunto primero, 
D . Pablo Lucas Plaza. Idem segun
do, D . Francisco Luis Díaz. Suplen
te segundo, D. losé Márquez Fer 
nández. 

Sección 27 . — Adjunto segundo, 
D . A lb ino Llano Rodríguez. Su
plente primero, D. Saturio Martín 
Alonso. 

Sección 28 . Adjunto primero, 
D . Sebastián Luna Díaz. Suplente 
segundo, D . José Antonio Maroto 
Al faro. 

Sección 29 . — Adjunte segundo, 
D . Eulogio López T ru j i l l o . Su
plente segundo, D . Fel ipe Marcos 
Román. 

Sección 30 . — Adjunto segundo. 
D . Martín Lozano de Pablo. 

Sección 31 . — Suplente segundo, 
D . Andrés Marqués Arroyo. 

Sección 3 3 . — Presidente, D . Pedro 
López Zubizarreta. Adjunto segun
do, D . Daniel Goñi Labartía. Su
plente segundo, D . Francisco Mar
tínez Jiménez. 

Sección 34 . — Suplente primero. 
D . Francisco Maese Martín. 

Sección 35 . — Adjunto primero, 
D . José López Sira . Suplente pr i 
mero, D . Eladio María Martínez, 

Sección 38 . — Adjunto segundo, 
D . Lorenzo López Piquero. 

Sección 30 .— Adjunto primero, 
D . Alejandro López Ve la . Suplente 
segundo, D . Antonio Malandeu 
Pastor. 

L A T I N A 
Sección I.*— Suplente primero, 

don F ide l Ñuño Menecho. Idem se
gundo, don Arturo Martínez del 
Yerro. 

Sección 2. a Adjunto primero, 
don Ezequiel López Frai le . Suplen
te segundo, don Enrique Martín Es
cobar. 

Sección 3 . a — Adjunto primero, 
don Valentín Llórente Martínez. 
Suplente segundo, don Francisco 
Ma l verde Soto. 

Sección 4. a — Adjunto primero, 
don Manuel Lozano Ruiz . 

Sección 5. a - Adjunto primero, 
don A lvaro López Núñez. 

Sección 6. a— Suplente segundo, 
don Cami lo Martín García. 

Sección 7. a— Suplente primero, 
don Jesús Manzano Rodríguez. Idem 
segundo, don Joaquín Marcos Gon 
zález. 



Sección 8. a— Suplente primero, 
don Ave l ino Martín Cal le. 

Sección 9. a Suplente primero, 
don Alfonso Prados Suárez. 

Sección 10. — Adjunto primero, 
don Fel ipe Losada Maestro. 

Sección 14. — Adjunto primero, 
don Emi l i o López N. Emeterio. Su 
plente primero, don Valentín Mana
tíes Suárez. 

Sección 15. — Adjunto primero, 
don Manuel Lucerga Román. 

Sección 16. — Adjunto primero, 
don Tomás Lozano Robles. 

Sección 18. — Adjunto primero, 
don Agustín López Sánchez. 

Sección 19.—Suplente segundo, 
don luán Madrid Sánchez. 

Sección 22.—Suplente primero, 
don Pedro Magán García. 

Sección 23. Suplente segundo, 
don Cayetano Marcos Rivera. 

Sección 24.—Suplente primero, 
don Alfonso Marchante Recos. 

Sección 25. — Adjunto primero, 
don Isaac Linacero Guerra. Idem 
segundo, don Lu is Lea l Pedraza. 
Suplente segundo, don Jesús Ma
drona Benito. 

Sección 27. — Adjunto primero, 
don Florentino López Zarzuela. 

Sección 28.— Suplente primero, 
don Fel ic iano Marino Ruesga. 

Sección 29.— Adjunto segundo, 
don José • .ópez Muñoz. 

Sección 31. — Adjunto primero, 
don Alejandro López Toribio. Idem 
segundo, don Tomás López Roy. 

Sección 32. — Adjunto primero, 
don Juan López Paz. 

Sección 33.—Suplente primero, 
don Ange l Macías Díaz. Idem se
gundo, don Oliverio María Iglesias. 

Sección 36. — Adjunto primero, 
don Salvador Lu ro Ar i t i o . 

Sección 37. — Suplente primero, 
don Augusto Mauro Garr ido. 

Sección 38.—Suplente segundo, 
don Rafael Márquez García. 

Sección 42.— Adjunto segundo, 
don Pedeo Lucas Gómez. Suplente 
primero, don Indalecio Marín E x 
pósito . 

Sección 43.—Suplente segundo, 
don Francisco Mart i García. 

Sección 44.—Adjunto segundo, 
don losé Mario Llamas López. 

Sección 47. — Adjunto primero, 
don Manuel López Serrano. Suplen
te primero, don Juan Madrid Gon
zález . 

P A L A C I O 
Sección 3. a — Suplente primero, 

don Apol inar Moreno Ilorteguela. 
Sección 4. a . — Adjunto segundo, 

don Gui l lermo López García. S u 
plente primero, don Lu i s Morenco 
Cruce l . 

Sección 5. a — Adjunto primero, 
don Félix G i l Gimeno. Suplente se
gundo, don Cándido Manuel Nogue
ra. 

Sección 6. a — Adjunto primero, 
don Jesús López Rincón. 

Sección 7. a Adjunto primero, 
don Federico Laviña Laviña. Su 
plente primero, don César Merlo 
Patón. 

Sección 8. a — Adjunto segundo, 
don Jul io González Santos. Suplente 
primero, don Carlos Magro y Mas. 

Sección 10. — Adjunto primero, 
don Antonio López Vázquez. 

Sección 11. — Adjunto segundo, 
don Domingo Lorenzo García. S u 
plente segundo, don Matías Mangas 
Buitrón. 

Sección 12 .— Adjunto primero, 
don Vicente Lozano Puentes. Idem 
segundo, don Manuel López V e 
la zquez. 

Sección 13. — Adjunto segundo, 
don José Lloret L lorens. 

Sección 15. — Adjunto primero, 
don Jesús López López. Idem segun

do, don Estanislao López Sarey. Su
plente primero, don Jenaro Marcos 
Manchard. 

Sección 16. — Adjunto primero, 
don Manuel López García. Idem se
gundo, don Domingo López Delga
do. 

Sección 17. — Adjunto primero, 
don Nicolás López Hornedo. 

Sección 18. — Adjunto segundo, 
don V ida l de los Llanos López. 

Sección 19. — Suplente primero, 
don Lu i s Manzaner Serrano. 

Sección 21. — Adjunto primero, 
don Amador López Zuazua. Suplen
te primero, don Jesús Merina López. 
Idem segundo, don Lu i s Martínez 
Mi randa . 

Sección 24. — Adjunto primero, 
D . Gregorio López Pérez. Idem se
gundo, don Antonio López Martín. 
Suplente primero, don Miguel Mae
so Duran. 

Sección 25. — Adjunto primero, 
don Román López Tuné. 

Sección 27. — Suplente primero, 
don Deogracias Martín Arr ibas . 
Idem segundo, don Arturo Martín. 

Sección 28. — Adjunto primero, 
don Ange l López Pinto. Idem segun
do, don José Lorenzo Porres. 

Sección 30. — Suplente primero, 
don Cristóbal Manuel Blanco. 

Sección 31. — Adjunto segundo, 
don Doroteo Llórente Martín. 

Sección 32. — Suplente primero, 
don Arsenio Miranda Rodríguez. 

Sección 33. — Adjunto segundo, 
don Isidro López Rodríguez. Su
plente segundo, don Indalecio Ma-
doriga Iraba. 

Sección 34. — Adjunto segundo, 
don Ramón Luanges Vilches. 

Sección 35. — Suplente primero, 
don Orosio Manzano Otaola. 

Sección 30. — Adjunto primero, 
don Antonio López Santiago. Idem 
segundo, don Facundo López Me
néndez. Suplente primero, don Jul io 
Martín Albuerna. 

Sección 38.—Presidente, don L o 
renzo Galindo Pardo. Adjunto se
gundo, don José López P. de León. 
Suplente primero, don Tomás Mar i 
nas Escalante. 

Sección 39. — Adjunto primero, 
don Urbano Kindelán Duany. 

U N I V E R S I D A D 
Sección L * — Adjunto segundo, 

D . Antonio Benito Santacruz. Su 
plente segundo, l ) . Antonio Eduar
do Maroto. 

Sección 2. a — Adiunto primero , 
D . Lu i s Lumbreras Martín. 

Sección 3. a — Adjunto segundo , 
D . Antonio López Martínez. 

Sección 5. a — Adjunto primero , 
D . Dionis io Llórente Martín, 

Sección 7. a — Adiunto primero . 
D . Lu i s Fre ix inet i Álbet. Idem se
gundo, D . Manuel Besoina Fra i le . 
Suplente primero, D . Roberto Martí 
Gutiérrez. Idem segundo, D . Anto
nio Martín Casado. 

D . J u a n L lamas Estrulla. 
Sección 10 . Suplente primero, 

D . Celestino Maldonado Medina. 
Sección 12 . — Adjunto segundo , 

D . Antonio Lu i s López Carr i l lo . 
Sección 14.—Suplente, D . Luciano 

Pantoja Rodríguez. 
Sección 15 . — Adjunto primero, 

D . Teófilo Gaspar Arna l . ídem se
gundo, D. losé Fuenteteja Her anz. 

Sección 16.—Presidente, D . A n -

S?l Tono Barbero. Adjunto primero, 
. Mario López de Robles. 
Sección 17 . — Adjunto primero, 

D. Manuel López de Adujar. Su
plente segundo, D . Antonio Nadal 
Albarran. 

& ción 18 . — Suplente primero, 
D . J u a n Maldonado Goyanes. 

Sección ló . — Adjunto segundo, 

D . Eduardo Lozano García. Su
plente segundo, D . Marcel ino Mar
tín Martín. 

Sección 20 . — Adjunto primero, 
D . Manuel López V idero . 

Sección 21 . — Adjunto segundo , 
D . Adrián Lucas Martín. 

Sección 23. — Suplente segundo, 
D . Venancio Mar ina de Mingo. 

Sección 24. — Adjunto segundo , 
D . Francisco López Si lva . 

Sección 26 .— Adjunto primero, 
D . Tose López Yerro . Idem segundo, 
D."Sobrino Lépez Orejón. Suplente 
primero, D . Juan Martín Cantolejo. 

Sección 27 . — Suplente primero, 
D . Pedro Maluelda Córdoba. 

Sección 28 . — Adjunto primer.., 
D . Tose López López. 

Sección 29 . — Adjunto primero, 
D . Salvador Luane Garr ido. Suplen
te segundo, D . Emi l i o Maestro Diez. 

Sección 31 . — Suplente primero, 
D . Salvador Marban Santos. Idem 
segundo, D . Ramón Marcos Martos. 

Sección 33.—Presidente, D. Ma
nuel López Olave. Adjunto primero, 
D . Antonio Lorenzo Menéndez. 

Sección 37 . — Adjunto segundo, 
D . Nicolás Losas Va l l e . 

Sección 38 . — Adjunto primero, 
D . Manuel Luengo Fernández. Su
plente primero, D . Francisco Már
quez Martín. 

Sección 39 . — Adjunto segundo, 
D . Fel ipe Losada Martín. Suplente 
primero, D . Lu i s Marcos González. 

Sección 40 . — Adjunto primero, 
D . Basil io López González. Idem se
gundo, D . Luc io López García. Su
plente primero, D . Domingo Martín 
Jiménez. Idem segundo, D . Ignacio 
Martín Martín. 

Sección 41 . — Adjunto primero, 
D . Pedro Lucas Fuente. Suplente 
primero. D . Manuel Manzano Mala
gón. Idem segundo D.Anton io Mar
cos Delgado. 

Sección 42 . — A d j u n t o segundo, 
D . Germán López Rodríguez. 

Sección 44 . — Adjunto segundo, 
D . Robustiano Lucas Boni l la . Su
plente segundo, D . Pedro Martínez 
Timénez. 

Sección 40 . — Adjunte» primero, 
D . Julio López Sierra. 

Sección 47 . — Adjunto primero, 
D . Nazario Losmayos Zalamero. 
Idem segundo, D . losé López So
brado. 

Sección 48 . — Suplente primero, 
D . Gracioso Pujol Rodríguez. Idem 
segundo, D . Tusto Ruiz Mórfano. 

¡Sección 49 . — Suplente segundo, 
D . Pedro Puig A d a m . 

Sección 50 . — Adjunto segundo , 
D . Joaquín Llórente Moreno. 

Sección 51 . — Adjunto primero, 
D . Victor iano Lugarreta Zamora. 
Idem segundo, D . Angel López Ló
pez. Suplente primero, D . Saturnino 
Maldonado Lobo . 

Sección 53-, —Suplente primero, 
D . José Marqués Torres. Idem se
gundo, D . Antonio Martí Serrano. 

(Continuará) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A R A V A C A 
E l Ayuntamiento de esta V i l l a en 

sesión del día 11 del corriente mes, 
acordó la creación definitiva y pro
visión en propiedad de la plaza de 
Letrado Asesor de la Corporación, 
sin retribución, anunciándose de 
conformidad con el artículo 247 del 
Estatuto Municipal , concurso con 
arreglo a las siguientes bases: 

a) Los que aspiren a la expresa
da plaza deberán ser españoles, ma
yores de veintitrés años, sin ante
cedentes penales y poseer el título 
de Abogado. 

b) L a apreciación de los méritos 
se hará en conjunto y libremente 
por el Ayuntamiento. 

c) Las instancias se dirigirán al 
señor Alcalde, dentro del plazo de 
quince días, a partir del anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L . A ellas deberá 
acompañarse: 

Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro C i v i l . 

Certificación negativa de antece
dentes penales. 

Título facultativo o testimonio del 
mismo. 

J .o que se hace público por medio 
del presente para general cono
cimiento. 

Aravaca, 15 de junio de 1931, — E l 
Alcalde (Firmado). 

(Núm. 1.619) (O.—168) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E V E S 
Por acuerdo de este Ayuntamien

to, se pone en conoetmiento de los 
interesados se procederá al cobro 
de los atrasos xjue por diversos con
ceptos se adeudan al mismo, y con 
el íin de facilitar en todo lo posible 
el pago de las mismas, se abre para 
dicho cobro un plazo voluntario de 
veinte días, y transcurridos que sean 
se procederá contra los morosos en 
procedimiento ejecutivo en la forma 
que determina la vigente L e y e ins
trucción de Recaudación. 

San Sebastián de los Revés, a 14 
de junio de 1931 . - E l Alcalde, P. Co l 
menar. 

A N U N C I O 

Se admiten proposiciones en plie
gos cerrados, hasta el 25 del corrien
te mes, a la una de la tarde, en la 
Intendencia General del 
para la compra de los conejos que 
resulte de la saca que ha de verif i
carse a contar del 1.° de jul io próxi
mo en los Patrimonios del Pardo, 
San Ildefonso y Aranjuez. 

E l pliego de condiciones puede 
verse en estas oficinas cualquier día 
laborable, de diez a una de la ma
ñana. 

Madrid, 17 de junio de 1 9 3 1 . - E l 
Delegado A d m i n i s t r a t i v o , Juan 
Cueto. 

(E.—318 bis) 
• — ' ¡ - • ^ - ^Mfgmm—• — 

S U B A S T A 
E l día 30 del actual, a las cuatro 

de la tarde, se celebrará en la Nota
ría de D . José de la Torre subasta 
voluntaria de la sexta parte proindi-
visa, perteneciente a las menores 
doña Pi lar , doña María y doña Mar
gan ca Gutiérrez González (adjudica
da en la escritura de descripción y 
adjudicación de bienes por muerte de 
su padre D . Francisco Gutiérrez Ló
pez), de un solar situado en término 
de Madr id , Paseo de los Jesuítas, 
con vuelta a la calle de SantaUrsula, 
a la izquierda del Paseo de Extrema
dura, con una superficie de 575 me
tros cuadrados. 

Pliego de condiciones, tipo y de
más detalles, en la Notaría, Barqui
l lo, 3. 

(A.-1.181) 
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